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Por la cual se expide el código penal articulos 297,298,299,300 que estan relacionados con
la Delegatura de Protección al Consumidor y articulos 285,306,307,308, que estan
relacionados con la Delegatura de Propiedad Industrial

TEMAS DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR æ

ARTÍCULO 297 - Acaparamiento. El que en cuantía superior a cincuenta (50) salarios
mínimos legales mensuales vigentes acapare o, de cualquier manera, sustraiga del
comercio Artículo o producto oficialmente considerado de primera necesidad, incurrirá en
prisión de tres (3) a seis (6) años y multa de veinte (20) a doscientos (200) salarios
mínimos legales mensuales vigentes.

ARTÍCULO 298 - Especulación. El productor, fabricante o distribuidor mayorista que ponga
en venta Artículo o género oficialmente considerado como de primera necesidad a precios
superiores a los fijados por autoridad competente, incurrirá en prisión de tres (3) a seis (6)
años y multa de veinte (20) a doscientos (200) salarios mínimos legales mensuales
vigentes.

ARTÍCULO 299 - Alteración y modificación de calidad, cantidad, peso o medida. El que
altere o modifique en perjuicio del consumidor, la calidad, cantidad, peso, volumen o
medida de artículo o producto destinado a su distribución, suministro, venta o
comercialización, incurrirá en prisión de uno (1) a tres (3) años y multa de cincuenta (50) a
mil (1000) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

ARTÍCULO 300 - Ofrecimiento engañoso de productos y servicios. El productor,
distribuidor, proveedor, comerciante, importador, expendedor o intermediario que ofrezca al
público bienes o servicios en forma masiva, sin que los mismos correspondan a la calidad,
cantidad, componente, peso, volumen, medida e idoneidad anunciada en marcas,
leyendas, propaganda, registro, licencia o en la disposición que haya oficializado la norma
técnica correspondiente, incurrirá en multa.

TEMAS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL æ

ARTÍCULO 285 - Falsedad marcaría. El que falsifique marca, contraseña, signo, firma o
rúbrica usados oficialmente para contrastar, identificar o certificar peso, medida, calidad,
cantidad, valor o contenido, o los aplique a objeto distinto de aquel a que estaba destinado,
incurrirá en prisión de uno (1) a cinco (5) años y multa de uno (1) a veinte (20) salarios
mínimos legales mensuales vigentes.

ARTÍCULO 306 - Usurpación de marcas y patentes. El que utilice fraudulentamente
nombre comercial, enseña, marca, patente de invención, modelo de utilidad o diseño
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industrial protegido legalmente o similarmente confundible con uno protegido legalmente,
incurrirá en prisión de dos (2) a cuatro años y multa de veinte (20) a dos mil (2.000)
salarios mínimos legales mensuales vigentes.

En la misma pena incurrirá quien financie, suministre, distribuya, ponga en venta,
comercialice, transporte o adquiera con fines comerciales o de intermediación, bienes
producidos o distribuidos en las circunstancias previstas en el inciso anterior

ARTÍCULO 307- Uso ilegítimo de patentes. El que fabrique producto sin autorización de
quien tiene el derecho protegido legalmente, o use sin la debida autorización medio o
proceso patentado, incurrirá en prisión de uno (1) a cuatro (4) años y multa de veinte (20) a
mil (1000) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

En la misma pena incurrirá el que introduzca al país o saque de él, exponga, ofrezca en
venta, enajene, financie, distribuya, suministre, almacene, transporte o adquiera con fines
comerciales o de intermediación producto fabricado con violación de patente.

ARTÍCULO 308 - Violación de reserva industrial o comercial. El que emplee, revele o
divulgue descubrimiento, invención científica, proceso o aplicación industrial o comercial,
llegados a su conocimiento por razón de su cargo, oficio o profesión y que deban
permanecer en reserva, incurrirá en prisión de dos (2) a cinco (5) años y multa de veinte a
dos mil (2.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

En la misma pena incurrirá el que indebidamente conozca, copie u obtenga secreto
relacionado con descubrimiento, invención científica, proceso o aplicación industrial o
comercial.

La pena será de tres (3) a siete (7) años de prisión y multa de cien (100) a tres mil (3.000)
salarios mínimos legales mensuales vigentes, si se obtiene provecho propio o de tercero.
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